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PARTE OFICIAL kbal decreto - aizó a ios refer id- ncuertos manifestó qu en efe : „eljuicio H_  y que el Gobernador de la provin- no se había entablado contre e
En el expediente y autos de ciaen 18 de Marzo del año pasa- Ayuntamiento; que no era el re-2* *=* PET1— competencia promovida entre el do había declarado nulo el con- currente responsable de la cita-

DEL Gobernador civil de Cádiz y el trato celebrado entre el Ayunta- ción que á la Corporación muni .
Tribunal contencioso administra- miento y D. Serafín Jordán y el dpal se había hecho, y solicit.

CONSEJO DE MINISTROS tivo de dicha provincia, de los recurrente, de acuerdo con la Co- que se emplazara a la Autoudad 
" cuales resulta: misión provincial, D. Enrique que había dictado la resolución

ce — . Rpvvla Reina Que D. Enrique Guadix y Ríos Guadíx alegaba los fundamentos reclamada, ó sea el Goberna or 
. — ea interpuso recurso contencioso de derecho que estimaba oportu- de la provincia:

Regente (Q. D. G.), y Angus- ante el referido Tribunal, fundan- nos, y acompañaba testimonio de Que el 1 ribunal dicto un auto 
ta Real Familia continúan dose en los siguientes hechos: la escritura del contrato de va- dejando sin efecto la providencia 
en esta Corte sin novedad en que el Ayuntamiento de Cadiz ríos acuerdos del Ayuntamiento, cuque se mandó emp azai a

+ + . había acordado en 26 de Marzo y además el acuerdo del Gober- calde, acordando que se empla
su importante salud, ae 1886 encomendar interinamen- nador declarando nulo el referí- zara al Gobernador de la provin-

------  te el servicio del análisis micro- do contrato, concluyendo la de- cía; el cual, despues de firmar
El Jefe Superior de Palacio me gráfico y quirico A los laborato- manda con la solicitud de que en unaAnotifieagiónsirigib .uales 
.0 ríos particulares de la localidad; definitiva se déclarai a valido y mumcacion al 1 iibunai,

Fwmo Sr • El Jefe de la Casa que D. Celestino Párraga y D. Se- subsistente el contrato celebrado tandole que no aceptaba como 
dXXaReall^ rafin Jordán, dueños de los úni- por la Municipalidad y el deman- legal y obligatorio el emplaza-
de Su Alteza Real la Infanta Do a laboratorios particulares que dante y D. Serafín Jordán, para miento que se le había hecho pa- Luisa Fernanda, Duquesa viuda cQisten en Caiz, hicieron propo- que en su laboratorio se practi- ra que contestara a la demanda, 
de Montpensier , me ha irigid o giciones a quedarse con dicho casen los análisis químico y mi- porque como Gobernador no po- 
en este día los telegramas siguí en- servicio y aceptadas por la Mu- crográfico de las sustancias ali- día ser emplazado ni demandado 
tes: nicipalidad, empezó á cumplirse mentidas, y sin efecto las reso- en el territorio de su mando pues-

Sevilla, 9,40 m.—Infanta ha pa- el convenio, sin otorgar escritu- luciones del Gobernador queesti- to que desús actos podía conocer 
sado la noche tranquila, descan- ra prestándose el servicio desde mó aquél nulas, acordando que el Tribunal Supremo o el Minis 
sando algunos ratos. El estado en 1886 hasta 1890 con la misma con- sólo puede terminar, previo el teño de la Gobernación, alegan- 
general es en extremo débil, pero dición de interinidad, habiendo aviso por plazos de un año que do además otras consideraciones; 
no presenta síntomas nuevos. sucedido á D. Celestino Párraga, la escritura establece, asi como Que el Gobernador elevo una

Sevilla, 2,40 /.—Infanta en es- D Luis Hohr, y á éste el recurren- que se indemnizara del tiempo consulta ala Presidencia del Con
tos momentos está descansando, te habiéndose establecido un por el que se han suspendido in- sejo de Ministros, y mientras se- 
Su estado no ofrece ninguna no- and para el previo aviso á la ter- debidamente los efectos del con- guía sus trámites hasta ser resuer 
vedad desde el parte anterior. minación del contrato; que à ins- trato, conia correspondiente con- ta en los términos que mas ade-

Sevilla, /4,45 n. — Hay ligero tancias de D. Enrique Guadíx se denade costas á la Autoridad lante se expondránz/el Goberna- 
recargo febril. Estado general el había formalizado el otorgamien- que ha dictado la resolución con- dor consuit a la Comisión pro
mismo. to de escritura en 14 de Julio de tra la que se interpone la de- vincial si debía requerir de in u-

De orden de S. M. lo comunico 1890; que à los dos días del otor- manda: — bición al Tribuna ‘ ontencioso
á V. E. para su conocimiento y gamiento de la escritura don Que el Tribunal acordó que se manifestando 
efectosconsiguientes,manifsstán- Eduardo Chavarri se había alza- emplazase al Presidente del Ayun- manifestar1d044ssessn que se le 
dole á la vez que, siendo relativa- do contra el acuerdo de contrato tamiento de Cadiz pai a que co vexa.) ne
mente satisfactorio el estado de del servicio de que viene hacien- testara la demanda, y persona > c . ’ * t ¡ t ‘ coá
S. A., cesan desde hoy, á no ocu- do mérito, y el Ayuntamiento el Ayuntamiento, solicito que se madonisepresent vela Renos 
rrir novedad, los partes que he había tomado dos acuerdos con- dejara sin efecto el referido em- 1 mismo asunto se le
tenido el honor de transmitirle, tradictorios: unoen 29 de Agos- plazamiento, toda vez que la de- ue.sob cuesto eme se tonare 
Dios guarde á V. E. muchos años, to de 1890, acordando la rescisión manda no iba dirigida ni con ra i representante
Palacio 4 de Abril de 1892.-E1 del contrato, previo el aviso es- el Alcalde ni contra la Corpora- dia susaractende.
Jefe Superior de Palacio, el Duque tablecido en la escritura, y otro ción municipal, no estando, por Administración ante '
de Medina Sidonia. — Sr. Presi- en 3 de Septiembre suprimiendo consiguiente, obligados a con tes- ta ntedela Adp dise n0 ejercía 
dente del Consejo de Ministros^ el servicio de los presupuestos tarla: el i funcionado une determi-(Garandas Je Alr) pore. . . min,". . . . recurven"’ one DEnr". . dndlvzTPOtl. . . . . . . . . . . . . . i
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nael art. 25 de la ley de lo Con- atribuciones; en queen el caso Abogado del Estado - n , ,
tencioso administrativo, y olvi- de que se trata, la alzada no pro- se parte en el asunto solicits nd - Que de las anteriores comuni-
dándose que la demanda no se cede ante el Tribunal de lo Con- que se entendieran c’onolicit:ind ° caciones se diócuenta al Tribu- 
habia interpuesto contra el Go- tencioso administrativo provin- ligencias tanto en la cuestión nal en 4 de Noviembre, fecha del 
bernador, sino contra una provi- cial, sino ante el Ministerio de la principal’ como en . incidunt 1 auto en que sostuvo su jurisdic- 
dencia, o sea contra la Adminis- Gobernación: en el dictamen de sobre incomear, du nciden e ción, presentándose al día si- 
tración, cuyo representante es la Comisión provincial se hacían ción y pidiendo cia leJ ir vi lic- guiente un escrito por el Aboga- 
ante el Tribunal el Abogad o del también consideraciones acerca por hecha la idoae nn a ra do del Estado pidiendo que se de- 
Estado, añadiendo que se hallaba del incidente relativo al emplaza- por no haber 27 goI 1 una, jara sin efecto la providencia del 
pendiente la resolución de lacón- miento hecho al Gobernador, pe- celebración"dido.ci día 3, de que ya se ha hecho me-
sulta que había elevado: ro manifestándose que este era dentevista en el inci- rito, y en su lugar se acordara

Que el 1 ribunal acordó en 16 un incidente pendiente de la re- deincomnetenein de bn.dila toria tener por parte à la representa-
de Octubre, que toda vez que el solución del Gobierno; el Gober- acordando el Tribunal al inción, ción de la Administración en los
Gobernador designaba en primer nador citaba el art. 25 de la ley guiente °e . puna aldia si- autos é incidentes y la exhibición
oficio al Abogado de Estado para de 13 de Septiembre de 1888, los sentado el escrito v a pon pre- de las actuaciones al efecto que 
que le representara, supliendo artículos 61, 62 y 106 del regla- susnenso el serito,. ' • / ido en procediera; escrito al cual reca- 
así la omisión que se venía advir- monto para la ejecución déla mis- que la cues PEO dimiento, luego yó providencia en 10 de Noviem- 
tiendo, se diera vista a la parte ma; 20, 23 y 143 de la ley provin- suscitadusssion GobeSZ bre disponiendo que —tuviera 
actoraportres días de las cornu- cial, y la disposición 6.4 de las ra resuelta legaimenee se nrovo Alo ordenado en la providencia 
nicaciones del Gobernador: transitorias de la repetida lev era. — =8 1,0;’^ cuya reformase solicitaba:Que al día siguiente dictó una de 13 de Septiembre de 1838 puesto como excepción osA.prI . Que el Gobernador, de acuerdo 

providencia el T ribunal acordan- y los art. 1.° y 2.° del Real decre- la incompetencia del Tribunal ü X Comisión provincial, insis-
do que se participase al Gober- to de 8 de Septiembre de 1887: estando admitido “ "r a ‘ | ió en su requerimiento, resultan-
nador el recibo de sus oficios, y Queel Tribunal dictó providen- Bogado del Estado ”n parte.cl dotde lo expuesto el presente con- 
que no siendo esa forma la proce- cía suspendiendo el procedimien- ridad á la suspensión del proce- icto.
dente para comparecer y pedir to, y después de oir por escrito dimiento, no había nga i oce .Visto el art ' del Real decre- I
enjuicio, el tribunal se abstenía al Fiscal de la Audiencia y áD. En- veer respecto " dur to de 8 de Septiembre de 1887, que
de proveer al mismo, sin perjuicio rique Guadix, y celebrada la vis- formúX la prote ti- que se dice: ‘Corresponde al Rey deci- 
de resolver en justicia, cuando se ta del incidenteel día 2 de No- Que el mis "I 5 — • dir las competencias de atribu-
pidiera con arreglo á derecho: viembre dictó auto sosteniendo su bre se recibió en el Blsoviem- ciones y de jurisdicción que ocu-

Que de acuerdo con el informe competencia, alegando; que es vincial de lo Contencioso ‘admi- rran entre las Autoridades admi- 
de la Comisión provincial, el Go- principio reconocido por la juris- nistrativo laReal orden resolvien nistra tivas y los Tribunales ordi- 
bemnador requirió de inhibición prudencia que á nadie es licito ir do la consulta elevada porél Go’ navios y especiales»: .
al Tribunal, fundándose: en que contra sus propios actos, y como bernador sobre la forma de haber a Yisto.el art. 46 de la ley de 13 
en el pleito promovido por D. En- quiera que en el caso de que se sido emplazado resolviéndose de Septiembre de 1888, con arre- 
«que Guadix se trata, no del cu m- trata la Administración, al noti- de acuerdo con el dictamen dei n ácuyas disposiciones el de- 
plimiento, inteligencia, rescisión ficar á D. Enrique Guadix el Tribunal de lo Contencioso an mandado y sus coadyuvantes po- 
o efectos de un contrato admi- acuerdo del Gobernador anulan- nistrativo: primero uTnonuede proponer dentro de los diez 
nistrativo, smo de la nulidad del do el contrato, lo hizo advirtién- el Tribunal provincial de7o Con dias siguientes al emplazamiento, | 
mismo, o mejor dicho, de un dole, que á tenor délo prevenido tencioso administrat vo mnX como excepciones dilatorias, las 
acuerdo del Ayuntamiento, quizá en el art. 7.° de la ley de 13 de que se emplace à loXbm nado siguientes:
completamente distinto, y que Septiembre de 1888, podía recu- res de provincia en los litigiosa ue 1 Incompetencia de juris- 
no cae dentro de la jurisdicción rrir por la via contencioso admi- ante ellos se promuevaníplr Ie ¡ción, u :
del art. o. de la ley délo Conten- nistrativa, es de toda evidencia zón de las resoluciones défichas 2 Falta de personalidad en 
cioso; en que fundada la provi- que la Administración no puede Autoridades, debiendo dirigirse el actor ° en su representante y dencia anulando el contrato de impugnar licitamente la via con- las expresadas dXnciasaTre- ene demandado. ,
que viene haciendo mérito, en ha- tenciosa á que ha acudido el in- presentante de la "kengiesanr 3. Defecto legal en el modoberse infringido los artículos 4.9, teresado, ni sostener, por tanto, qressutantadele Administración de proponer la demanda:
36 y 37 del Real decreto de 4 de que no se ha agotado la guberna- narse se^ún el art 63 de la let t se entenderá incompetenteel 
Enero de 1883 y la Real orden de tiva; que el Tribunal no invadió le 13 de Septiembre G3 1888 lex Tribunal cuando por la indole de 
23 de Octubre de 1889, es eviden- las atribuciones de la Presiden- gundo, que no procede declarar la resolución reclamada no se 
te que la reclamación presentada cia del Consejo de Ministros al por resolución administrativa i. comprenda, a tenor del tit. 1.” de 
al Tribunal, y que se apoya en no suspender el procedimiento, nulidad de los actos de emplaza- esta lev, dentro de la naturaleza 
resultar infringida la ley, por su- por el mero hecho de haber ele- miento al Gobernador de Cádiz rin iciones del recurso conten- 
poner el demandante que se han vado el Gobernador una consul- que, según la comunicación de cioso administrativo, Ó cuando 
aplicado erróneamente dichos ta, porque nada tiene que ver ese dicha Autoridad ordenó el Tri i i e hubiere interpuesto fuera preceptos no debe ser resuel- extremo con el punto que se ven- bunal de lo Contened de, losplnzos determinados por
ta por el Tribunal por care- tilla; que reconocido, como lo tie- trativo de aquella provincia en a. 7; i ■
cer de competencia, atendiendo ne la Administración, que la pro- contra de la doctrina que le sien , se entenderá que existe defec- 
á que según lo dispuesto en el videncia que motivó la demanda ennaenoctrina quese ° legal en el modo de proponer
art 20 de la ley Provincial, tos de Guadix no era suscepeîede Tasentrabcoiohes'enterign»Rues lademanda cuando se hubiese 
Gobernadores cuidaran de ejecu- recurso en vía gubernativa, está nales sólo pueden dejarse sin efec- formulado sin los requisitos esta- 
lar y hacer que se ejecuten en la fuera de toda cuestión que dicha to previa la reclamación “netes vi en . ley :
provincia de su mando las órde- providencia reuna los requisitos na 29 rec ' Ior is 0 e art. 101 de dicha ley,
nes del Gobierno, correspondién- que exige el art. 1 0 de la citada el aducida por 88 no y por con arreglo al cual, admitida que |

■ e “■ ». velar. y il par. . . i. . . . i nhazvrey"hetentnau! .. . . . a ' demande, el Tribuni U
especialmente por el exacto cum- el recurso contencioso admit 0, . dra requer ir de inhibición a cual-
plimiento de las leyes sanitarias trativo; que interpuesto dicho re- Gobernador amynicaci Tribunal quiera otro que estuviese enten- 
e higiénicas; en que conforme al curso dentro del plazo señalado Jaaau Ir 810 a i F ? diendo del asunto, acompañando 
art. 143, las providencias de los en el art. 7.3, el mbuaNsravde traslë landolela referida Real T testimonio del auto de admisión 
Gobernadores son apelables por cial de lo contencioso adminis denle manifestaba que, con la de la demanda con los anteceden- 
infracción de ley ante el Mi- trativo es el llamaTá coZce? | mis mafecha 9 n comunicación, tes necesarios:
nisterio de la Gobernación, de- de la demanda que se entable I nes ' eldia 2, aba instruccio- El Tribunal requerido procede- 
hiendo ser resueltas por el Go- contra las resoluciones de las nes al Tri^ 0 del Estado ads- rá en igual forma que si lo fuese
bienio, oído el Consejo de Esta- Autoridades provincial y munici de ° Tribuna para la defensa por Autoridad administrativa: pe
do; las reclamaciones que se sus- pal de la respectiva provi^U den te Administración en el inci- ro 110 pudiendo dirigirse al Tri-
citen contra dichas providencias Que en 2 del referido mes de risdicción sZcdad^ ei licto de Ju- bunal de lo Contencioso adminis-

■ por incompetencia ó exceso de Noviembre presentó un escrito el | bunaly elGobieé..... - Drovi | IXCIZif

feBal \
■
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incompetente, ó para manifestar- Visto el art. 510 del reglamento | -I CIVIL En su virtud encargo muy es-
le que los envía á la Presidencia de 29 de Diciembre de 1890, que 1 pecialmente á los Alcaldes de es-
del Consejo de Ministros, caso de dice: «El Juez ó Tribunal que ele- = ta provincia, Guardia civil, agen-
sostenerse la competencia; ve al Gobierno un recurso de SECCIÓN DE FOMENTO. tes de mi autoridad y municipa-

Visto el art. 102, que dice que queja, conforme á lo dispuesto les, que por cuantos medios les
los Jueces y Tribunales no po- en el art. 102 de la ley, lo pondrá circular sugiera su celo impidan el ejerci-
drán suscitar cuestiones de corn- en conocimiento del Tribunal de cio de la caza durante la época
petencia al Tribunal de lo Con- lo Contencioso que entienda del Estando prohibida en absoluto de veda, persiguiendo sin des-
tencioso administrativo. Sin em- asunto: toda clase de Caza en la época canso á los cazadores, formulan-
bargo, podrán sostener la juris- Visto el art. 511, que establece actual por la ley de 10 de Enero do y presentando las correspon-
dicción y atribuciones que la Cons que las competencias de jurisdic- de 1879, y publicada poi este Go- dientes denuncias á la Autoridad 
titución y las leyes les confieren, ción suscitadas por el Tribunal bienio en el Boletín oficial de esta competente y cumpliendo todo 
reclamando contra el conocimien- de lo Contencioso administrativo provincia número 43, correspon- cuanto determina la referida ley 
to por el Tribunal de lo Conten- y los recursos de queja que con- diente al ¿4 de Febrero ultimo, en su sección 8.
cioso administrativo de negocios- tra el mismo se promuevan se la circular que la 4. de las dispo- Logroño 6 de Abril de 1892. 
que les pertenezcan, después que sustanciarán y resolverán según siciones generales de aquella ley
sea firme el auto admitiendo la lo dispuesto en el art. 104 de la determina, recordando el cumplí- — Gobernador,
demanda. Estas reclamaciones se ley, con arreglo á lo establecido miento de sus preceptos y ala Manuel Camache
elevarán al Gobierno por medio por Real decreto de 8 de Septiem- vez el tiempo que en esta provin- 
de recursos de queja, los cuales bre de 1887 y en la ley orgánica cia está absolutamente prohibido
se sustanciarán del modo esta- del Poder judicial: el ejercicio de la caza, parecía alaogiin a gaaiana,
blecido para los que se promue- Visto el art. 512, que preceptúa natural que, inspirándose en los Ds"" " ne nud 
van contra las Autoridades ad- que á las mismas disposiciones preceptos de la ley, fuese por to- —
ministrativas: se acomodará la tramitación de dos, sin excepción, acatada y .

Visto el art. 103, que ordena las competencias que susciten los cumplida. Mas teniendo este Go- Terminan o e ia e co 
que el Fiscal de lo Contencioso Tribunales provinciales y los lo- bierno noticias de que lejos de mente el plazo para redimirse
administrativo podrá durante cales de lo Contencioso adminis- hacerlo así son muchos los que del sei vicio militar a metálico los
la sustanciación de un pleito, y trativo y los recursos de queja ya en una ú otra forma conti- soldados del actual reemplazo á 
antes de la citación para senten- por abuso de poder que contra núan dedicados á dicho ejercicio, quienes ha correspondido servir
cia requerir al Tribunal para ellos entablen: con manifiesta infracción de la en Ultramar, y siendo festivo el
que se abstenga de conocer de él, Considerando: lev y menosprecio de las deter- referido dia, los interesados po-
si. entendiera que carecía de com- 1.° Que el Tribunal provincial mmaciones que basadas en aque- drán realizar la operación, por
petencia ó incurría en abuso de de lo Contencioso administrativo a ha tomado este gobierno me haber sido habilitado para el des
poder; y si el Tribunal insistiese de Cádiz, al conocer del acuerdo veo precisado 4 insisti e nuevo pacho de este servicio en las ofi
en su conocimiento, se entende- que ha dado lugar à la demanda ) recordar una /ez mas que en cinas de la Sucursal del Banco de 
rá preparado el recurso extraor- promovida por D. Enrique Gua- la época presente no se puede m Hacienda en las horas
diñarlo de revisión. dix, lo hace en concepto de Tri- aun con licencia cazar, y que los oXrias

Una vez dictada la sentencia buñal de alzada de la Autoridad mandatos de la lex de 10 de Ene- 0 2 de Abi a. 1999 
definitiva en asunto en que el gubernativa: ro de 1879, es preciso se obedez- o8rn0,2 de ADE Inda1892
Fiscal hubiese preparado el re- , » Que lo mismo la ley de 13 can y cumplan en la forma seve- E Delegado de Hacienda, José 
curso extraordinario de revisión, ae“sepfanb%e deXs q ue el re- ra y estricta que preceptúa. Mana de Torres Perez.
lo formalizará dicho funcionario g|amento dictado para su aplica- . kasnutor'^moT Mm 1 las ------ i

si lo estimase procedente, des- ción, establecen recursos á fin de ■1 ¡ d ] le de c‘a En los dias no festivos del 7 al
pues de recibir instrucciones, del que los Tribunales Contencioso Prese Fe?,Cor su en un agrat 13 del corriente mes, satisfará la 
dias, contados desde la publica- socnonlës ya de la Administra- ve responsabilidad, debiendo, por Depos. tana- Pagaduría de esa
ción de la sentencia. 29 22672 ya de los Tribunales tanto, modificar ese equivocado provincia, a los perceptores de

Interpuesto el recurso, el Tri- a. justicia:’ ) criterio que constituye una de las Cargas de Justicia, el importe de
bunal nasará los autos á la Pre- • 1 _ .. . principales causas que alienta y la mensualidad correspondienteoune pasara ios autos a. - ic 3.° Que la Administración ac- actinia a los infractores Persí- . , .sidencia del Consejo de Ministros, t¡va tiene medios, con arreglo á a Marzo anterior
y ésta propondrá al Consejo de la ley, de impedir que el Tribu- sasrecon estricta justicia é igual Logroño 6 de Abril de 1892 — 
Ministros el examen y resolución nal délo Contencioso administra- dad el peso de la ley y el maGue- El Delegado de Hacienda, José 
del asunto, limitándose a decidir . , cúdiz dicte sentencia en 1 - I • , Y . María de Torres Pérez.
pn p1 de te mases con- 11 0 de Cadiz semencia en dará atajado en su mayor parte.en el termino detnes meses, con el asunto de quese trata, pero sin Si la ley de Caza debe cumplir- ________ ___________tados desde la notificación de la .1.2 — nena no se ha- • .) • .+ . . apelar a un recurso que no se na se siempre sin tolerancias, hoy
sen ni , saltad com- lia establecido en la ley: que nos encontramos en la época * • . 1......
petencia o abuso de poder, y - Conformándome con lo consul- dereproducción yporconsiguien- ' S.

concepto proceda, publicándose tado por el Consejo Etado te en la de veda, debe con mucho
lo acordado en la Gaceta de Ma- p en ’ Hde Mi Augusto Hijo mayor motivo ■ respetarse. Tártaros de orujo,
drtd, y dando cuenta a las cor- el Rey D. Alfonso XIII, y como cionada ley y de la Real orden de alumbres y heces secas.

No podrá formalizarse el re- Reina Regen tadelR "ue no ha 14 de Marzo de 1881; el exquisito
curso extraordinario de revisión Ven suscitarse esta compe- cuidado por parte de os caldes. Compra en comisión de dichos 
si, habiendo surgido el conflicto tencia. erada y municipales, laconstan- artículos, pagando todo su valor

to por falta de competencia ó Dadoen RalacioduiosiTSs.re te vigilancia sobre aquellos que JULIAN MURO,
abuso de poder, hubiese sido ya Mavzode mil ochocientos noven ya por afición, recreo 0 lucro; rabricanle a. alcoholes 
resueeltossemne. P " MARÍA CRISTINA blado, por la cuta fraudulenta noGnoso. K

Visto el art. 104, que preceptúa « Prealdenl. aa Comss)o de de ZtrasXsas sus voT p^licá Remítanse muestras de los ar
que los conflictos á qne se refie- Antonio Cánovas del Castillo. tes potras causas, la voz puoiica 
ren los tres artículos anteriores denuncia auxiliaran asi mismo ticulos arriba expresados.
^.resolverán por el Rey en la ( Gnestn el 29 de Marzo.) allozvosseelos ersguen,ebnXr‘ mago al contado. M
misma forma y con iguales tra- — , 1 ° ’
mites que las contiendas de com- • huirán de una manera poderosa M_X
petencia y los recursos de queja --------------- —— -------- a atajar c ma y evitarán as mu
por abuso de poder: chasmfraccionesquesecometen. ---- ----------- *
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■ ADIIIMISTTSCIOV DE CONTIIIICIONES DE I PROVIVCI DE 10GROS0.

■ En cumplimiento ¡i lo prevenido en el articulo 49 del reglamento de la Confribncion industrial de 15 de Julio de 1882. se hace
■ saber que el día » de Abril provino, se procederá á ¡a reunión y nmsf i tildón de los gremios en el local que ocupa esta Administra.
■ ción, Mayor 1 61 • para el reparto de las cuotas que han de figurar los señores industriales en la -1 del próximo año
fe económico de 4892-93.
M La reunión se verificará por industrias y en ios dias y horas que se señalan en el s - •

a INDUSTRIAS. HORAS. INDUSTRIAS. HORAS

Día 5 de Abril. Día 7.
Vendedores al por mayor, de aceite, bacalao, etc 9 mañana Empresarios de pompas fúnebres o .
Idem id. de hierro y acero ....................... 9 y cuarto ídem. Almacenistas de petróleo. . . : : : • 8 mañana
Idem por menor de quincalla fina...................... 9 y media ídem Especuladores en vino ....................... X cuarto idem
Idem de alfombras y tejidos................................ 9 y tres cuartos idem. Idem en frutos del país.  ............................ 8 y media idem.
Idem de drogas .................................. 10 idem Mesas de billar en cafés. . fo.kres cuartos idem
Idem de obras de ferretería................................. 10 y cuarto ídem Idem en sociedades....................... : : • 19 i em .
Cafes públicos.................................................. 10 y media idem Mesas de tresillo. . . • ■ • ■ O y cuarto idem
Idem en sociedad. . ..... 10 y tres cuartos ídem Constructores de camas. . . oX media idem.
Vendedores al por menor de tejidos o hilados. . 11 idem Fabricantes de conserva de frutas y hortalizas’ U Y m idem
Idem id. de quincalla y bisutería....................... 11 y cuarto ídem Arquitectos ) l/idemIdem id. de mercería y paquetería .... 11 v media idem Dentistas ......................................................... — X cuarto ídem
Idem id de objetos de escritorio....................... 11 y tres cuartos idem Farmacéuticos :.............................................. 11 X media idem .
Idem id de ultramarinos. . ...... 12 idem Médicos-cirujanos. ....................... y tres cuartos ídem
tiendas de ropas hechas con generos ordinarios. 12 y cuarto idem Veterinarios ....................... 16
Vendedores al por menor de curtidos. ... 12 y media idem Abogados............................................................ 18 X cuarto idem
Idem id. de relojes. . . ... 12 y tres cuartos ídem Escribanos dei Juzgado. : :........................ 5% media mañana.
Idem de sombreros sin taller ni obrador. . . 1 tarde Notarios .... 1 ) tres cuartos ídem.
Idem de vinos y aguardientes del país. ... 1 y cuarto ídem Procuradores de los Tribunales. 1 rde, .
Idem de jerga y alforjas....................................... 1 y media idem Orifices plateros................... : X sarto.idem.
Casas de pupilos que pagan 750 pesetas de al- Confiteros con tienda...................... : y media idem.
r quiler........................ ................................ 1 y tres cuartos idem Ebanistas con taller y tienda.. . 3 idem r os i em.
Establecimientos de quincalla en portal. . . 2 idem ’ * ' '

H Día 6. Día 8.
Paradores ó mesones.......................... 9 nar.) c ,
Especuladores en calzado. ............................ 9 v cuarto idem Pas res con géneros................................................ 9 mañana.
Tiendas de abacería.............................................. 9 y media ídem Fotógrafos: :  ...................................... 9 y cuarto idem.
Vendedores por menor, de tocino jamones etc 9 y tres cuartos idem Maestros.de 4 añilería. . ............................... 9 y media idem.
Idem de pescados frescos ó salado . . .. 10 idem pesores con prensa movida a mano.. . . 9 y tres cuartos idem.

Casas de pupilos ............................................ : 10 y cuarto Idem dozposse een.con tienda. . . . . . . . . . . . . . . . 10 idem.
labernas fuera del casco de la población. . 10 v media idem Pdnnn» i’ : ’ ’ ’ ;....................... 10 y cuarto idem.
Vendedores por menor de cacharros y vasijas.’ 10 y tres cuartos idem RebaauerosaX “ eros con salón. . . . . . . . . . . . 10 y media idem.
Idem de juguetes y baratijas............................... 11 idem Armeros .. ......................................................... 10 y tres cuartos idem.
Idem de frutas frescas......................................... 11 y cuarto idem Boteros ............................ 11 idem.
Idem de aceite, vinagre y jabón........................ 11 y media idem Broncistas............................................................... 11 y cuarto idem.
Idem de sanguijuelas..................................... 11 y tres cuartos idem Caldereros.......................................................... 11 y media idem. ,
lablajero con una tabla. . . . 1910 A . , ’ ............................................. 11 y tres cuartos ídem.Idem con dos id. 12 y cuarto idem Carpinteros con taller............................................ 12 idem.

Idem con tres id..........................te: 12% santo idem Constructores de carros......................................... 12 y cuarto idem.
Vendedores por menor de leñas y carbón. . . 12 y tres cuartos idem Herreros' nad ores.................................................... 12 y media idem. .

Bodegones ó figones............................................ : 1 v "danto ia. Hojalateros............................................................. 1 tarde.
Agentes de negocios. ....................................... 1 y midia idem Sastres á la medida............................................ 1 y cuarto idem.
Comisionistas para el acopio degranos y caldos. 1 y tres cuartos idem Silleros a medida................................................ 1 y media idem.
Periodicos científicos................................. o r ,.................................................................... 1 y tres cuartos idem." idem ' Zapateros................................................................. 2 idem.

H .. . Loqué -pone en colioettienito de los Sres. contribuyentes de esta localidad que forman las industrias indicadas en el cuadro ante-

H .. . . mor "" en > homs que e mismosesennla se sirvan concurrirá formar su respectivo gremio, en la inteligencia que de no
hacerlo asi, la Administración procederá al nombramiento a g. _ . , . , , 1
,, 1 tremente de oficio de síndicos y clasificadores con arreglo á lo preceptuado en el art 59

del reglamento citado de 13 de Julio de 1882. 1
■ Logrono 1. de Abril de 1892.=EI A......... de Contribuciones, P. I, Francisco Bañuls.

imprenta provincial

%
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